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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES. 

Ambato, 21 de Mayo de 2020 

A la Junta General de Socios y/o Administración de la compañía IMPORT QUIVENSA CIA. 
LTDA. 

Informe sobre la auditoria de los estados financieros 

Opinión. 
Hemos auditado los estados financieros de la Compañía IMPORT QUIVENSA CIA. LTDA, 
que comprenden el estado de stusción financiera a 31 de diciembre de 2019, el estado del 
resultado Integral, el estado de cambios en el patímonio neto y el estado de fujos de 
efectivo comespondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas 
úxplcatvas de los estados fnancieros que incluyan un resumen de las policas contables. 
significativas. Los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2018 fueron 
expresados con una Opinión Favorable emáidos con fecha 25 de marzo de 2019 por parte e nuestra fema de Auditoria. 
En nuestra opinión, los estados fnanceros adjuntos presentan razonablemente, en todos 
los aspectos materalos la atuación fnanciera de la compañía a 31 de diciembre de 2019, 
así como sus resultados y fujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en icha 
echa, de conformidad con las Normas Intemacionales de Información Financiera (NIF) 
Pymes, 
Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra audtoria do conformidad con las Normas Intemacionales de 
Auditoria (NIA). Nuestras responsabiladas do acuerdo con dichas normas se descrten 
más adelante en la sección Responsablidades del aucitor en relación con una la auditoría 
de los estados fnencieros de nuestro informe. Somos indapendientes de la Compañía de 
conformidad con el Códipo de Élica para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de 
"Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de ética del /ESBA) junto con los 

requerimientos de ética que son aplicables a nuestra audioria do los estados fnancieros en 
Ecuador y homos cumplido las demás responsablidades de ética de conformidad con esos. 
requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. Consideramos que la evidencia de 

udioria que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
pr 

Responsabilidad de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 
La diwcción es responsable de la preparación y presentación razonablemente de los 
estados financieros adjuntos de conformidad con las NIF Pymes aceptadas en Ecuador, y el control intemo que la dirección considere necesario para permi la preparación de 
estados financieros bres de incoreción material, debida a fraude 0 eror 
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En la preparación de los estados inancieros, la dirección es responsablidad de la valoración 
de la capacióad de la Compañía de contnuer como empreca en funcionamiento, revelando, 
segun comesponda, las cuestones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y 

útlzando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si la dirección eno. 
intención de lquidar la empresa o de cesar sus operaciones, bien no exista ota alternativa 

resista 
Los responsables del gobiemo de la entidad son responsables dela supervisión del proceso. 
de información financiera de la Empresa. 
Responsabilidad del auditor en relación con la auditoría delos estados financieros 

Nuestros objetos son obiener una seguridad razonable de que los estados Inancieros en 
su conjunto están res de incorrección material, debida a fraude o eror, y emir un informo 

de audioría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de 
seguridad pero no garantza que una auditoria reaizada de conformidad con las NIA 
siempre detecto una incorrección material cuando exste Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude O error y se consideran materiales si individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que infuyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados fnencieros 
Informe sobre otros requerimientos legales y reguladores. 

Nuestra opinión sobro ol cumplmiento de as obligaciones tributarias de la Compat 
agente de retención y percepción por el ejeciio terminado el 31 de diciembre de 2019, se 
emite por separado 

Atentamente, 

mis rema Mo 
EXTERNO 
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